
DECLARACIÓN 
PATRIMONIAL



DECLARACIÓN  
PATRIMONIAL Y DE 
INTERESES DE 
MODIFICACIÓN

Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de
Guanajuato en su artículo 33 refiere,
que los servidores públicos, deberán
de presentarla cada año,
manifestando las modificaciones a su
patrimonio en el año anterior.
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PLAZO PARA
LA PRESENTACIÓN

31de mayo



PERIODO A 
DECLARAR

Si se desempeñó en el cargo todo el año anterior, el periodo a 
declarar es de

01 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022.

Si ingresó en el trascurso del año 2022, sólo debe de registrar 
los cambios de 

La fecha de toma de posesión, al 31 de diciembre de 2022.



Evolución patrimonial, es un 

instrumento de control y 

rendición de cuentas

Denuncia

Vista con motivo 
de una auditoría

Insaculación
aleatoria



INSACULACIÓN

Sistema Automatizado 

Conciliación de  

Declaraciones 

Notas Declaratoria 

Certificado 

Evolución: 

Requerir información.

Verificación 
Garantía 

de audienciaNO

BIEN

NO

NO

BIEN BIEN

VERIFICACIÓN ALEATORIA



VERIFICACIÓN ALEATORIA



Incremento en el patrimonio.

No sea justificable.

No se desprenda de su remuneración como servidor 
público.

Se incluye Información de cónyuges, concubinas o 
concubinarios y dependientes económicos

Los bienes del declarante de los que se conduzca como 
dueño.

Que no se justifique la procedencia lícita

Elementos a considerar para llevar a cabo el 
procedimiento de Evolución Patrimonial



¿DÓNDE SE 
PRESENTA LA 
DECLARACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE 
INTERESES?

https://declaranet.strc.guanajuato.gob.mx



¿DUDAS?

declaranet@guanajuato.gob.mx

En caso de dudas, puedes 
contactarnos a la siguiente 
dirección de correo electrónico



GRACIAS
POR SU ATENCIÓN


